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creto 1120/1966, de 21 de abril. y del Reglamento para su apl1·
cac1ón de 13 de agosto del mismo afta. Legislación complemen
tarla. Expedientes para concesión de pensiones. Mutualidades
y Montepíos.

·Tema 24. Código de la Circulación. Matriculación y ree<r
nacimiento de vehículos. Permisos de conducir. 'fians!erencia
de vehículos. Cédula de identificación fiscal.

'rema 25. Reglamento de Armas. Pólvoras y Explosivos.
Licencia de armas. Permisos de aTInas. Guías. de pertenencia..
Revisión anual. LicenciaS de caza y pesca.

Tema 26. Funciones de la Administración en relación con
la Ensefianza. Distritos Universitarios, Matrícula. Traslado de
expedientes. Certificación de estudios. Las becas en el Régimen
de Igualdad de Oportun1.dades. Becas-salarlo.

Tema 27. La. emigración. Funciones del Instituto Nacional
de Emigración. La acción administrativa. en relación con la
familia Beneficios a favor de las familias numerosas.

Tema 28. La concentración parcelaria.. La. colonización agra
ria. La acción administrativa en relación con la ganaderia.

Tema 29. Importaciones y exportaciones. El Instituto Espa.
ñol de Moneda Extranjera. La acción admlIÚ8tratIvR en la in
dustria. Apertura de nuevas industrias. Ampliaciones y modifi
fícaciones de las mismas.

Tema 30. La acción administrativa en orden & la vivienda.
Distintas clases de viviendas protegidas por el Estado.

Tema 31. Los seguros Sociales. SUB clases y normBII. Tra.
mitación de prestaciones.

Tema 32. El Instituto Nacional de Previsión. Oganización
y funciones.

Tema 33. Mutualidades." y Montepíos Laborales. OrganiZación
y funciones.

Tema 34. El Registro del Estado Civil. Su organización y
funciones. Requisitos para la nacionaliZación.

Tema 35. El Registro General de Penados y Rebeldes. Or
ganización y misión encomendada..

Tema 36. El Registro de Actos de Ultimas Voluntades, Or
ganizR('jón y funcionamiento,

Tema 37. El Registro de la Propiedad. Su organización y
misi6n.

Tema 38. El Registro Mercanttl. Organización y funcio
namiento.

Tema 39. La propiedad intelectual e indn..~rial. Registro de
la Propiedad Intelectual e Industrial.

Tema 40. La Caja General de Depósitos. Organización y
funciones.

Tema 41. El Fondo de Ordenación y Regulación de Pro
duetos y Precios Agrarios (FORPPA). Organización y fundo-
nes. Ley de 20 de junio de 1968.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 17 de octubre de 1910 por ltJ que 36
concede la Cruz a la Constancla en el Servfcto a
los Subofictales del Cuerpo dt' PoUcta Armada q1U
se dtan.

Por reunir las condicIones que detennina la Ley de 26 de
diciembre de 1958 (<<D. O.» núm. 2, de 1959), hecha extensiva
al Cuerpo de la Policía Armada' por Ley de 23 de dlc1embre
de 1959 y ampliada por otra de 23 de diciembre de 1961 (<<Bol~
tín Oftcial del Esta<lo» número 311), se conred.e la Cruz a la
Constancia en el ServiCio de la clase que se clta y con los
efectos económicos que para eada uno se indican a los Subofi
ciales que a continuación se relacionan:

Cruz penstonada con 2.400 pesetas anuales

A partir de 1 de agosto de 1970:

Sargento don Víctor Miguel Sanz~ otro, don Miguel Fernán~
dez Ramírez; otro, don José Outiérrez Gonzá1ez; otro. don To
más Gallego Quiles; otro, don EstebAn Ca.sbas Ara; otro, don
Mariano Burillo ArUgas; otro. don José Ga.rcia. Herranz; otro,
don Manuel Molinero· Rodrlguez; otro, don Félix Martínez
Garcla; otro. don Secundino Rodriguez Calvo.

A partir de 1 de septiembre de 1970:

Sargento don Juan Cano Larente; otro, don Francisco J..e..
cumberrl Cabodevl1la; otro, don Manuel Jiménez Aivar.

A partir de 1 de octubre de 1970:
Sargento don Samue1 Breso Fernández; otro. don Pedro Ca.s

trillo Velasoo; otro, don Marino Cid Arranz; oU'o, don Antonio
Prieto Robl<do.

Cruz pensionada con 3.600 pesetas anuales

A partir de 1 de agosto de 1970:
Sargento primero don Manuel Vázquez Pascual; Sargento

don Camilo Ramos Navarro; otro, don Benito Cano Gómez;

otro. don José Marln Martlnez: otro. <loo JOIll" Femández Fer
nández; otro, don Alfredo Rulz Ruiz de Vald1v1a

A partlr de 1 de septiembre de 1970:

Sargento don Anton1o Blanco Fernánd~; otro. don Ramón
Martinez Mendoza: otro, don Aureo lbáñez Cervero; otro. don
Segundo Fraile Colodrón; otro, don Amador Soengas Lama
zares.

A partir de 1 de octubre de 1970:

Sargento- don Diego Morales López; otro. don Agustm M<r
rales Martin.

Cruz penstonada con 4.000 Pe8efcu anuale.

A partir de 1 de agosto de 1970:

Sargento don Dionisia Allende Garcla; otro. don Venanclo
González González; otro, don RutillO RU1z Merl:t;lo; otro, don
D1odoro Martín Dí'az.

A partir de 1 de octubre de 1970:

Sargento don Miguel Diez Ordófiez; otro. don Manuel Mar
tínez Garcia; otro, don Cipriano lSanz Muftoz.

Madrid, 17 de octubre de 1970.

CABTANON DE MENA

ORDEN de 22 de octubre de 1970 por la que S6 tUs
pone el cumplimiento de la sentencia del TrtbunaZ
Supremo, áictada con fecha 23 de ma1l0 M 1970.
en el recurso contencloso-admintstrattvo interpues
to por don lIonorio Rodríguez Quevedo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencloso--admln:Lstrativo segui_
do en única instan'cia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre...
mo, entre partes: de una, como demandante. don Honorio RQ..
drlguez Quevedo, Conserje del Ejército, quIen postula por si
mismo, y de otra. como demandada. la Administración Públlca,
representanda y defendida por el Abogado del Estado. contra
Resoluciones del Ministerio del EJérc!to de 12 de julio y 13 de
noviembre de 1968. se ha dictado .sentencl& con teeh" 28 de
mayo de 1970, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin hacer especial pronunciamiento sobre
las costas y sin acoger el motIvo.(1e lnadmiaión aducido por la
representación y defensa de la demandada, debemos estimar y
estimamos el presente recurso oontenci08O-8dmin1stratlvo inter
puesto por don Honorlo Rodrfguez Quevedo contra las Resolu
ciones del Ministerio del Ejército de 12 de Julio y 13 de n~
viembre de 1968, actos adminIstrativos que por no estar ajustados
al vigente OrdenamIento Jur1d1co loa anulamos. declarando en
su lugar en derecho del recurrente a percibir. a partir del 1
de enero de 196'1, el complemento de sueldo por especial dedi
cación. de 800 pesetas mensuale8, concedlda8 a 108 ISaz'gentos 7
Sargentos Primeros con destino de plantma en el n1lmero ter
cero del artiCUlo tercero de la Orden de 14 de marzo de 1967.
mandando a la Administración que adopte las medidas perti
nentes para la efectIvldad de tal derecho.

As! por esta nuestra sentencia, que se publicarA en el "Bo
letIn Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgantio. lo pronunciamos. mandamos
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencIa, publicAn
do&e el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articuro 105 de 1&
.LeY de lo Contenc1oso-AdministraUvo. de 27 de diciembre de
1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguIentes.

Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid. 22 de octubre de 1970.

CA8TANON DE MENA

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 26 de octubre de 1970 por la que 58
dispone el cumplimiento de la sentencta del Tri
bunal Supremo dictada con techa 9 de 1ulio de 1970
en el recurso contencioso-admtnistrattvo interpuesto
por don Angel Aguarón del Hoyo. .

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-admlnistrativo seguido
en única instancia ante la Sala Qtrlnta del I'ribunal Supremo
entre partes: de una, como demandante, don Angel Aguar6n del
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1.0 Declarar cometida una infracción de contr8bando de
menor cuantía., cmnprendjda en los números 7 y 8 del artícu
lo 11 de la Ley de Contrabando, en relación con la importación
y tenencia ilícita de €stupefacient.€s aprehendidos, por valor de
6.;}~2 pesetas, y descubiertos, por 9.448 pesetas, haciendo un to
tal de 16.ü{}O peseta~.

2." l:>BChU<h!' responsables de la expresada infracción, en
cuncepto de' aut-ores, a Migud Peña te Pa:díllu, Ju:iún Alonso
ú;zano. Eduardo SaniEas Pilas. Frands Linne Dove, Marganta
Pciró Ca.':iajuana, JUtU1 Antonio Carrasco Sauz y Esteban Lade
n-~ Lacruz. sielldo responsables subsidia1'los. de los señores Sa·
ll;¡-mS Pila", Lirme Don', Pdrú Casajuana y Carra:sco Sanz sus
rt<:']Jt.-ei lvo,s jJildre:s,

" J..keLu ,ir q"ti,,-" CH 10B re:c:ponSfl hks no concurren (;lrCUas-
ULL;:)5 modi!'ú:aLvas üe la resp{lüsalJilidad,

"1.' ID!pOlH:'f ~a,<. llnÜl¡n; si;::-;ui€i1ks:

SUst.
S::ulc:lon comLo

Hoyo, representado por don Tomás Garda Lerin, y de otra,
como demanda<l.a, la Administración PúbHca, repre~entada y
defendida por el Abogado del Estado. contra acuerdos {le] Mi
nisterio del Ejército de 4 de octubre de 1~67 y 5 de junio de
1968. sobl'f' valora.ción de lesiones del d.emandante, .se ha dictado
sentencia con fecha 9 de julio de 1970, cuya parte di::;positiva
es como sigue:

«Fallamos: Que sin hacer €special pr(;I1unciamíenLo Sdon:' las
costas, desestimamos el presente recurso contencius(fadmillistra
tivo lnterpueb"to por don Angel Aguarón del Hoyo contra la
Orden del Ministerio del Ejército de 5 de ,Íunk, di3 HlüB, dietad;].
en resolución del recurso de alzaDa plumovidu por el ('Hade.
interesado contra el acuerdo de 4 de octubr{; d(~ lU67 q"c TIc>
acogió la reclamación formulada sobre Htkl1 ación d{' la~ lp-sü,ni's
del demandante. declarándolas firmes .Y subsbtent{'s pOi' ::;, .ll(J
ber contrariado el ordenamiento jm·idkn. a!l.'iOh,jell<ic' a la Admi
nistración de las preLens¡oncs fonnniRdas en la rk'll12-r;ua

Así por esta nuestra sentencia. que se pllbü':'ar¡j El] e: Rl3.ukLIH
Oneial del Estado» e insertara en la {(Colectwn Lq'.l<a\lY,b. lo
pronunciamos, mandamo~ y fínnamof-./)

En su virt.ud,
Este MiniEterío ha t€nido a bien dLT{)ll<.:r"o 1l~:i\úJcn ::'-1_,1:5

propios tél'minos la referida seEteo{'!a pUIJ!lCUlDUyL' el U!WJID.._)
fullo en el ({Boletín Oficial del E::;ta<1'_J}l, tüüo pIlo en Cl1mpl1
miento de lo prevenido en el artículo _105 de la Ley dl' In _Coa·
tencioso-administrativo de 27 de dlC1Hl1[Jre <w 1~55 i{ÚJü!eun
Oficial del Estado» número 363),

Lo que por la presente Orden minl.sto 'DI digt', él. V F NI];j
su conocimiento y efectos consiguicnte~.

Dios guarde a V. E. muchos añus.
Madrid. 26 de octubre de 1970.
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Excmo. Sr. Director GeD.eral dE' Mutihtdo.'Í por in Patria

RESOLUCION del Tribu.nal de Contrabando de
Madrid por la qUe se hace público el jallo que se
cita.

Desconociéndose el actmt1 paradero de Francis Linne Dove
y de su padre, Harold L. Dove, ambos súbditos ingleses. se les
hace saber por el presente edicto 10 sIguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente y en
sesión del día 21 de octubre de 1970, al cC'l1ocer del expediente
número 183/69, acordó el siguiente fallo:

RESOLUCION de la Direcciun General del Tesoro
y Presupuestas par la que se am.plut la o:nt01'izadóu
número 62, concedida al «Banco ele VIgO, S. A.».
para la apertura de cuentas restringidas de recau
dación de tributos en los establecimwntos (fue .'.J'

indican.

Visto el escrito formulado por el {(Banco dte Vigo, Socie·
dad Anónima}), solicitando autorización pa(il aiFpli~lf el servicio
de cuentas restringidas de recaudación di' tribulo::; y el tmslado
de domicilio de la sucursal de Porriño (Ponte\'ednü, que tenia
establecida en la calle de Pío XII,

Esta Dirección General acuerda disponer que la itutorizadón
número 62, concedida en 19 de octubre de lfHH- a In citada en
tidad, se conside~e ampliada a los sigufentes estilblec:;nlentos

Demarcación de Hacienda de Vi{l0

Vigo: Agencia urb&na número 2. call(~ de Vrl1enwe1a núme·
1'0 18, a la que se asigna el número de irlenlific8ción 54"09-04

Demarcación de Hacienda de Ponter;edra

Moaña: Sucursal-Playa 30, a la que se asi'5y,a el número de
Identificación 36-09-04,

Pontevedra: Sucursal calle de Daniel de la Sota, P, a la que
8e asigna el número de identificación 3fl-OH-oa.

Al mismo tiempo se concede la oportnn? autorización para
que la sucursal que tenia instalac!.-a en la calle de Pío XII, de Po
rrifio, continúe como colaboradora df'l Tesor(l en la gestión re
caudatoria en su nuevo domicilio, plaza del Generallsimo, 5, con
igual número de identificación que tenia en el anterior local
que ocupaba.

Porriño: Sucursal, plaza del Genera!í~imo 5 con el número
de identificación 36·09-01.

Madrid, 22 de octubre de 1970.--El Dinxtür general José
VHarasau SaIat.

M I N 1ST E I~ I O DE HACIENDA

5.' D{~crdflx t'l con1l.so de la '~"rifa Lprehendida. eE aplíca
CiUll d<:::¡ ar·tlCulo :n ele la ley, así como exigir en sus!Httción de~

c{)iniso el valor dt' la, grifa de.-:.r.'ubierl.a, de conformidad con el
artículo ~H de la Ley. como sanCÍón accesoria .Y según E€ indica
en d proJ1L¡1}c;amiento anterior.

6, " Dü;poner la devolución del automóvil que fué interve
moo, m3rea ;(:3eat 6IA)>>. matrícu1ft MA-23419, a Sel propietario.

v,;:,z que adquit'LJ. firmeza el presente fallo.
Dcc:arar ha.:.' :llgar a la cOll('('sión de premh_) a los apre

hd1'-~üH.S.

1<;I :rnportp de la nulLa impnesLc ha de ser ingresado. prec::·
33¡¡)CJk ('11 f:fLC\.:'O. en f';;lt'\, Delq:~aclón de Hacienda en el
plazo de qnince dit.;~< a contar de la fecha en que se publique
]11 ores<cn -_e noUfieadón, v COl: trB diehe faJlo se puede inter
lJíi1;cr recur<;c de ¡dzada 8,nte el T:'ibunal Económico-Adrninls
trntivú CfTLnll dI.; Contrabando en ei pht7.o de quinc€ días a
üürtir de JL PIi0'Í{'~~ción de t:::;ta notificación. significando que
::1 jnteqH);;- ¡;~ún del n~cU!"so no suspende la ejecución del fallo

quP en ;'USd. ti{> ;nsnlvelH':a Si' e:,:;gu'ú d cumplimiento de !a
-;:os ,l:f¡L'i d,,' priva-:ioH doe libertad_ a razón de un dla

pr¡s:ü;, GHLr t;ll,lal'lO minilll{; de multa no satj¡;fecha y
d,·n:TG lím,te." de dUr~,elOn m:Jxirna .seúnlados {'TI ei
CB.M- 24 1"" Ley.

L~) tEje H: :)dbll:.~a {'n e' iIB;<eLi!¡ Gfjci;l; del Estado)) en cum
p¡;nü"tltn (('" jo (!!:,P\¡¿!sto en los aj"(~cu¡os ,89 y 92 d,:! ~e¡na'
rm'nL,) de pn,(~pcttl11ie¡'to para las redam¡-h~:Oll{;'3 eeo110m¡co-u,d·
ministrhtivas de 26 de noviembre de 191)9.

Mndrid a 22 dt" octubre de 197{)_-~F,1 Secretario del Tribunal.
V>:tü bUen{L El Dd{Ogado de H::l-dHHfrt, P!·f'.-Sidente-5.8S8-E.

RE';OLUC10N del Tribunal de Contrabando de Se
vif.!a 'Por la que se hacp 'público el .tallo que se cito,

!Ji:'H'úl'lcciétldose el actual domicilio de José Luis Guira}
GUi.lTg,L que últimamente lo tuvo en Barcelona, avenIda de
Roma, número 37, por la presente ~e le notifica el ~aBo ,dictado
con fecha 25 de septiembre de 1970, cuya partp dIspOSItiva se
tra;u,cribe a eontinuad6n:

El Tribunal EconómIco - Administrativo Central, constituido
en Pleno para la materia de contrabando. fallando sobre el
fondo de los recursos de apelación promovid<t. por don Luis
Cuervas Vikhes y doña Concepción Vilches Garda, contra fallo
dIctado con fecha 26 de abril de 1969 en su expediente 47/68
por el Tribunai Provincial de Sevilla,

Acuerda: Estimar los recursos interpuestos y revocar el fallo
impugnado, modificándolo en los siguientes términos:

pq¡nero,--fiu;;titulr el pronunciamiento primero del fallo Im
pugnado por el siguiente: declarar cometida una infracción de
contrabando calificada de mayor cuantía y comprendida en el
nllmero 1 del artículo 13 de la Ley, y un posible delito conexo
señalado en el número 2 del arUculo 10 del propio te'Xto legal,
dp. las cuales debe ser declarado como único responsable en
concepto de autor el Inculpado Pedro Saez Capell.

flegundo.·.. ·Snstituir el pronunciamiento cuarto por el si
guiente" imponer al responsable en concepto de autor, de con
formIdad a lo establecido en el artículo 25. número 4 de la
Ley. la sanción de multa en cuantía de un 600 por 100 del va-


